
 

 

NOVEDADES TÉCNICAS DE NIIF (IFRS Full) 

 

 

El presente documento ha sido preparado por la Comisión de Principios y Normas de 

Contabilidad del Colegio de Contadores de Chile A.G., cuyo objetivo es la colaboración 

permanente a la profesión poniendo a disposición del público interesado esta actualización 

técnica de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF (IFRS por su sigla en 

inglés, emitidas por el IASB (International Accounting Standards Board)). 

El documento es un breve resumen que pretende facilitar el entendimiento de las nuevas 

normas y pronunciamientos emitidos, lo que se estructura de la siguiente manera: 

La parte A son Normas, Interpretaciones y Modificaciones que aplican desde el período 2025. 

 

La parte B son Normas, Interpretaciones y Modificaciones que han sido emitidas, pero su 

fecha de aplicación aún no está vigente. En todo caso se indica cuando se acepta su plicación 

de manera anticipada. 

 

El documento está actualizado hasta el 31 de marzo de 2025 y será actualizado en forma 

trimestral con la normativa técnica correspondiente. 

 

La versión oficial y completa de estas normas se encuentra en la página web del IASB. 

(www.ifrs.org) o en la página del Colegio de Contadores de Chile (www.contach.cl) a través 

del link con IASB. 

http://www.ifrs.org/
http://www.contach.cl/


  

A) NORMAS, INTERPRETACIONES Y MODIFICACIONES QUE APLICAN DESDE EL 

PERIODO 2025. 

 
NUEVAS NORMAS 1 

 

Fecha de 

emisión 

Fecha de Vigencia 

Modificación a NIC 21 - Falta de intercambiabilidad 

Definiciones 

Los siguientes términos se utilizan en esta Norma con los significados 

especificados: 

... 

Una moneda es intercambiable por otra moneda cuando una entidad es capaz 

de obtener la otra moneda dentro de un plazo que permita un normal 

demora administrativa y a través de un mecanismo de mercado o cambiario 

en que una transacción de intercambio crearía derechos exigibles y 

obligaciones. 

... 

Elaboración de las definiciones. 

Intercambiable (párrafos A2 a A10) 

Una entidad evalúa si una moneda es intercambiable por otra moneda: 

(a) en una fecha de medición; y 

(b) para un propósito específico. 

Si una entidad no es capaz de obtener más que un importe insignificante del 

otra moneda en la fecha de medición para el propósito especificado, la 

La moneda no se puede cambiar por otra moneda. 

... 

Estimar el tipo de cambio al contado cuando una moneda no es 

intercambiable (párrafos A11 a A17) 

Una entidad estimará el tipo de cambio al contado en una fecha de medición 

cuando una moneda no sea intercambiable por otra moneda (como se describe 

en los párrafos 8, 8A a 8B y A2 a A10) en esa fecha. El objetivo de una 

entidad al estimar el tipo de cambio al contado es reflejar la tasa a la que 

tendría lugar una transacción de intercambio ordenada en la fecha de 

medición entre participantes del mercado bajo las condiciones económicas 

prevalecientes. 

 

Revelación 

... 

Cuando una entidad estima un tipo de cambio al contado porque una moneda 

no es intercambiable por otra moneda (véase el párrafo 19A), la entidad 

deberá revelar información que permita a los usuarios de sus estados 

financieros comprender cómo la moneda no se puede cambiar por otra 

moneda afecta, o se espera que afecte, el desempeño financiero de la entidad, 

sus posición y flujos de efectivo. Para lograr este objetivo, una entidad 

revelará Información sobre: 

(a) la naturaleza y los efectos financieros de la moneda que no se 

intercambiable a la otra moneda; 

(b) el tipo de cambio al contado utilizado; 

(c) el proceso de estimación; y 

(d) los riesgos a los que está expuesta la entidad debido a la moneda no 

siendo canjeable a la otra moneda. 

 

agosto 2023 Períodos anuales iniciados en o 

con posterioridad al 1 de enero 

de 2025. Está permitida su 

aplicación anticipada. 

 

 
1 NIIF: Normas Internacionales de Información Financiera. 

  CINIIF: Comité de Interpretaciones de Normas Internacionales de Información Financiera. 

 



B) NORMAS, INTERPRETACIONES Y MODIFICACIONES QUE HAN SIDO 

EMITIDAS PERO SU FECHA DE APLICACIÓN AÚN NO ESTÁ VIGENTE. 

 

 

NUEVAS NORMAS 

 

  

MODIFICACIONES A LAS NIIF 

 

  

NIIF 18 Presentación y Revelación de Estados Financieros  

 

La NIIF 18 introduce tres conjuntos de nuevos requisitos para mejorar la 

presentación de informes sobre el desempeño financiero de las empresas y 

brindar a los inversores una mejor base para analizar y comparar empresas: 

 

Comparabilidad mejorada en el estado de pérdidas y ganancias (estado de 

resultados) 

Actualmente no existe una estructura especificada para la cuenta de 

resultados. Las empresas eligen sus propios subtotales para incluirlos. A 

menudo, las empresas informan una ganancia operativa, pero la forma en 

que se calcula la ganancia operativa varía de una empresa a otra, lo que 

reduce la comparabilidad.1 

 

La NIIF 18 introduce tres categorías definidas de ingresos y gastos 

(operativos, de inversión y financieros) para mejorar la estructura del estado 

de resultados y exige que todas las empresas proporcionen nuevos 

subtotales definidos, incluida la utilidad operativa. La estructura mejorada y 

los nuevos subtotales brindarán a los inversores un punto de partida 

consistente para analizar el desempeño de las empresas y facilitarán la 

comparación de empresas. 

 

Mayor transparencia de las medidas de desempeño definidas por la 

administración. 

Muchas empresas proporcionan medidas específicas de la empresa, a 

menudo denominadas medidas de desempeño alternativas. Los inversores 

encuentran útil esta información. Sin embargo, la mayoría de las empresas 

actualmente no proporcionan suficiente información para permitir a los 

inversores comprender cómo se calculan estas medidas y cómo se 

relacionan con las medidas requeridas en el estado de resultados. 

 

Por lo tanto, la NIIF 18 requiere que las empresas revelen explicaciones de 

aquellas medidas específicas de la empresa que están relacionadas con el 

estado de resultados, denominadas medidas de desempeño definidas por la 

administración. Los nuevos requisitos mejorarán la disciplina y la 

transparencia de las medidas de desempeño definidas por la administración 

y las harán sujetas a auditoría. 

 

Agrupación de información más útil en los estados financieros 

El análisis de los inversores sobre el desempeño de las empresas se ve 

obstaculizado si la información proporcionada por las empresas es 

demasiado resumida o demasiado detallada. La NIIF 18 establece 

directrices mejoradas sobre cómo organizar la información y si 

proporcionarla en los estados financieros principales2 o en las notas. Se 

espera que los cambios proporcionen información más detallada y útil. La 

NIIF 18 también exige que las empresas proporcionen más transparencia 

sobre los gastos operativos, ayudando a los inversores a encontrar y 

comprender la información que necesitan. 

Abril 2024 Períodos anuales que 

comienzan a partir del 1 

de enero de 2027, 

permite aplicación 

anticipada. Los cambios 

en los informes de las 

empresas resultantes de 

la NIIF 18 dependerán 

de sus prácticas de 

presentación de 

informes y sistemas de 

TI actuales. 

 



 

La NIIF 18 sustituye a la NIC 1 Presentación de Estados Financieros. 

Traslada muchos requisitos de la NIC 1 sin cambios. 

 

NIIF 19 - Filiales sin rendición de cuentas pública: Revelaciones 

 

Especifica los requerimientos de revelación que una entidad puede aplicar en 

lugar de los requerimientos de revelación establecidos en otras Normas de 

Contabilidad NIIF. 

 

Además, estas son los términos claves que contiene  

 

Filial elegible 

Una subsidiaria es elegible si: 

 

No tiene responsabilidad pública; y tiene una matriz que produce estados 

financieros consolidados disponibles para uso público que cumplen con las 

Normas de Contabilidad NIIF. 

Responsabilidad pública 

 

 

Una entidad tiene responsabilidad pública si: 

 

 

Sus instrumentos de deuda o capital se negocian en un mercado público o está 

en proceso de emitir dichos instrumentos para negociarse en un mercado 

público (una bolsa de valores nacional o extranjera o un mercado 

extrabursátil, incluidos los mercados locales y regionales); o 

 

mantiene activos en calidad de fiduciario para un amplio grupo de personas 

externas como uno de sus negocios principales (por ejemplo, bancos, 

cooperativas de crédito, compañías de seguros, corredores/comerciantes de 

valores, fondos mutuos y bancos de inversión a menudo cumplen con este 

segundo criterio). 

 

mayo 2024 Períodos anuales 

iniciados en o con 

posterioridad al 1 de 

enero de 2027. Está 

permitida su aplicación 

anticipada. 

Modificaciones a la Clasificación y Medición de Instrumentos 

Financieros, modificación a la NIIF 9 y NIIF 7 

 

Se modificaron los requerimientos de: 

 

• liquidación de pasivos financieros mediante un sistema de pago 

electrónico; y 

• evaluar las características del flujo de efectivo contractual de los 

activos financieros, incluidos aquellos con características 

ambientales, sociales y de gobernanza (ESG). 

 

El IASB también modificó los requisitos de revelación relacionados con 

inversiones en instrumentos de patrimonio medidos a valor razonable con 

cambios en otro resultado integral y agregó requerimientos de revelación para 

instrumentos financieros con características contingentes que no se 

relacionan directamente con los riesgos y costos básicos de los préstamos. 

mayo 2024 Períodos anuales 

iniciados en o con 

posterioridad al 1 de 

enero de 2026. Está 

permitida su aplicación 

anticipada. 

Modificaciones Anuales – Volumen 11 

 

Modifica las siguientes Normas en los conceptos que se describen  

 

NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 

Información Financiera  

julio 2024  Períodos anuales 

iniciados en o con 

posterioridad al 1 de 

enero de 2026. Está 

permitida su aplicación 

anticipada. 



-  Contabilidad de coberturas por parte de un adoptante por primera 

vez 

 

NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar - Ganancia o pérdida 

en la baja en cuentas 

 

Guía de implementación de la NIIF 7 Instrumentos financieros: Información 

a revelar 

- Introducción 

- Información a revelar sobre la diferencia diferida entre el valor 

razonable y el precio de transacción 

- Información a revelar sobre el riesgo crediticio 

 

NIIF 9 Instrumentos financieros 

- Baja en cuentas de pasivos por arrendamiento 

- Precio de transacción 

 

NIIF 10 Estados financieros Consolidados 

- Determinación de un "agente de facto" 

 

NIC 7 Estado de flujos de efectivo 

-  Método del costo 

 

 

Modificaciones a las NIIF 9 y NIIF 7: Contratos que hacen referencia a 

electricidad dependiente de la naturaleza 

 

Los contratos de electricidad dependientes de la naturaleza ayudan a las 

empresas a asegurar su suministro de electricidad a partir de fuentes como la 

energía eólica y solar. La cantidad de electricidad generada en virtud de estos 

contratos puede variar en función de factores incontrolables, como las 

condiciones climáticas. Los requisitos contables actuales pueden no reflejar 

adecuadamente cómo estos contratos afectan el desempeño de una empresa. 

 

Para permitir que las empresas reflejen mejor estos contratos en los estados 

financieros, el IASB ha realizado modificaciones específicas a la NIIF 9 

Instrumentos financieros y a la NIIF 7 Instrumentos financieros: Información 

a revelar. Las modificaciones incluyen: 

 

• aclarar la aplicación de los requisitos de "uso propio"; 

• permitir la contabilidad de cobertura si estos contratos se utilizan 

como instrumentos de cobertura; y 

• agregar nuevos requisitos de divulgación para permitir que los 

inversores comprendan el efecto de estos contratos en el desempeño 

financiero y los flujos de efectivo de una empresa. 

diciembre 2024 Períodos anuales 

iniciados en o con 

posterioridad al 1 de 

enero de 2026. Está 

permitida su aplicación 

anticipada. 

 


